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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION  020/2001

Saltillo, Coah., a 11 de mayo de 2001

Licenciado

SALOMON JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREON, COAHUILA

P R E S E N T E.
Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro de los expedientes CDHEC/TORR/248/2001/PMPAL y demás acumulados, relativos a los hechos suscitados aproximadamente a las 10:00 horas del día 28 de marzo de la presente anualidad, en la avenida Allende y calle González Ortega de la ciudad de Torreón, consistentes en el operativo realizado por personal de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, para retirar de la Alameda Zaragoza, a las personas que se dedican a lavar coches o vehículos en ese lugar, así como las quejas presentadas por Belem Rodríguez Nava, Alejandro Chávez Vázquez, Jesús Barajas de la Torre, Miguel Chávez Vázquez, Francisco Javier Castro Moreno, José Dolores Vargas Lara y Gustavo Becerra Ruiz, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a servidores públicos de esa corporación policial, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.- 

Aproximadamente a las 10:00 horas del día 28 de marzo del año en curso, muy cerca de las instalaciones que ocupa la Segunda Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ubicada en calle González Ortega número 54 sur entre las avenidas Allende y Matamoros de la ciudad de Torreón, se realizó un operativo por parte de servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de esa localidad, con el fin de retirar a las personas que se dedican a lavar coches o vehículos automotores en los alrededores de la Alameda Zaragoza, frente a la cual se encuentra la mencionada Visitaduría. En virtud de que el Segundo Visitador General, dos de los Visitadores Adjuntos y demás personal de este Organismo, escucharon gritos de numerosas personas mismas que corrían en diferentes direcciones, se constituyeron en la avenida Allende, presenciando y dando fe de un enfrentamiento que se suscitaba entre elementos de la citada corporación policial y los lavacoches, donde los encargados del orden utilizaban la fuerza física en exceso para someterlos, para enseguida trasladarlos e internarlos en la Cárcel Municipal; levantándose un acta circunstanciada de los hechos presenciados.

Así mismo, ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, comparecieron los señores Belén Rodríguez Nava, Alejandro Chávez Vázquez, Jesús Barajas de la Torre, Miguel Chávez Vázquez, Francisco Javier Castro Moreno, José Dolores Vargas Lara y Gustavo Becerra Ruiz, presentando queja por violación a sus derechos humanos, cometidas presuntamente por elementos de dicha dependencia municipal, en el operativo que nos ocupa, mismas que fueron acumuladas al expediente de queja que con esta se resuelve, en la misma fecha se solicitó un informe pormenorizado de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos, implementándose una medida cautelar consistente en proporcionar atención médica en caso necesario, a las personas detenidas en las acciones de mérito y garantizar plenamente su integridad mientras durara la privación de su libertad, así como para que ordenara que en las acciones ejecutadas en el operativo en comento se respetaran irrestrictamente los derechos humanos de los gobernados, especialmente respecto al sometimiento, traslado e internamiento de los lavacoches en la ergástula municipal. Mediante oficio número DJ 715 254/01 que suscribe el Licenciado Jesús Ricardo Cisneros Hernández, Secretario del Ayuntamiento, se aceptó la medida implementada por este Organismo.

En las oficinas de esta Comisión Estatal, que se ubican en aquella ciudad, fue presentado oficio sin número de fecha 31 de marzo de la presente anualidad, mismo que carece de las firmas correspondientes al Director General y Director Jurídico de la corporación policial en comento, que cuenta con la leyenda "por ausencia", con una rubrica de persona desconocida, mediante el que se pretendió rendir el informe solicitado; Toda vez que este Organismo requirió por segunda ocasión a la autoridad para que remitiera la información, los días 10 y 24 de abril, fueron presentados escritos que suscribe el Licenciado Gerardo Márquez Guevara, en su carácter de Director Jurídico de esa dependencia municipal, quien manifiesta en el primero de ellos, que hace suyo el contenido del supuesto informe, rindiendo en los demás un informe de los hechos.

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada del 28 de marzo pasado, levantada por personal de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

2.- Documental consistente en 27 fotografías tomadas el día de los hechos, por personal de este Organismo, relativas al operativo que nos ocupa, donde se advierten irregularidades en la actuación de algunos servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón.

3.- Acta de la diligencia practicada por Visitadores Adjuntos de esta Comisión, en las instalaciones de la Cárcel Municipal.

4.- Declaración del señor Hector Puentes Mena, rendida en la misma fecha, ante la Visitadora Adjunta de este Organismo.

5.- Acta circunstanciada levantada el 29 del mes y año citados, donde se contiene fe de lesiones que presentó el quejoso Alejandro Chávez Vázquez. 

6.- Diligencia practicada en la misma fecha, en la que se da fe y se hace constar las alteraciones en la salud que presentó el señor Jesús Barajas de la Torre. 

7.- Fe de lesiones, realizada por personal de este Organismo, en la fecha señalada, donde se evidencia que el quejoso Miguel Chávez Vázquez, presentaba la alteración en su salud. 

8.- Acta circunstanciada levantada por la Visitadora Adjunta de esta Comisión.

9.- Un ejemplar de la página 1, sección "E", del periódico regional "el Siglo de Torreón", del jueves 29 de marzo del año en curso, donde se advierten dos notas. 

10.- Nota informativa publicada en página 3, del diario "la Opinión" de la misma fecha. 

11.- Queja presentada ante este Organismo, por la ciudadana Belén Rodríguez Nava, el 28 del mismo mes y año. 

12.- Diligencia practicada por personal de esta Institución, donde se da fe que la quejosa presentaba  lesiones. 

13.- Declaración del señor Martín Rodríguez Nava, rendida el 30 de marzo del año en curso, ante el personal de este Organismo Público. 

14.- Manifestación vertida en la misma fecha, por el señor Miguel Angel Escobar Torres. 

15.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión.

16.- Declaración de Dionisio Polina Piña, rendida ante el Visitador Adjunto de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

17.- Testimonio del señor Cesar Cerón Rivera, vertido en la fecha señalada, ante el personal de esta Institución. 

18.- Declaración del señor Sabino Martínez Alvarado, realizada el pasado 04 de abril. 

19.- Manifestación vertida en la misma fecha, por el señor Manuel de Jesús Guardado. 

20.- Queja presentada ante esta Comisión Estatal, por el señor Alejandro Chávez Vázquez. 

21.- Comparecencia ante este Organismo, del señor Jesús Barajas de la Torre, mediante la que presenta queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos.

22.- Queja presentada por los señores Miguel Chávez Vázquez y Francisco Javier Castro Moreno. 

23.- Acta de la diligencia realizada por personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, donde se recibe la queja presentada por el señor José Dolores Vargas Lara. 

24.- Comparecencia del señor Gustavo Becerra Ruiz, ante este Organismo Público. 

25.- Parte informativo del 28 de marzo del año en curso, que suscriben los señores Fernando Herrera Benavides, Adolfo Gallegos Espinoza, Darío Moreno Flores y Ricardo Tapia Mata, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, dirigido al Licenciado Jesús Jasso Frayre, Director de Policía y Transito. 

26.- Oficio sin número del 06 de abril de la presente anualidad, que autoriza el señor Jesús García Favela, Alcaide de la Cárcel Municipal de la ciudad de Torreón. 

27.- Certificado médico que suscribe el Doctor Ernesto Hernández, donde se hace constar que el detenido Alejandro Chávez Vázquez, a su ingreso a la ergástula municipal, presentaba lesiones. 

28.- Documental, en la que se contiene la certificación médica, de la alteración en la salud que presentó el señor Dionisio Polina Piña, al ser ingresado a la Cárcel Municipal, autorizada por el mismo profesionista. 

29.- Certificación médica levantada por el citado facultativo, en la que asienta que el señor Jesús Barajas de la Torre, al ser internado en el centro de detención municipal, presentaba diversas lesiones. 

30.- Informe relativo al señor Sabino Martínez Alvarado.

31.- Certificado médico que suscribe el Doctor Ernesto Hernández, donde expresa que el señor Emilio Polina Piña, presentaba lesiones. 

32.- Documento en el que se contiene la certificación médica al señor Miguel Chávez Vázquez. 

33.- Certificación, donde se hace constar el estado de salud del señor Manuel de Jesús Guardado Ramírez. 

34.- Videocassette, en el que se advierte la forma en que ocurrieron los hechos que nos ocupan, donde se evidencia los excesos cometidos por algunos servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón.

35.- Documental fechada el 29 de junio del año 2000, dirigida al Licenciado Salomón Juan Marcos Issa, Presidente Municipal de Torreón. 

36.- Ocho recibos de pago a la Tesorería Municipal de Torreón, a nombre de los señores Sabino Martínez Alvarado, José Vargas Lara, Francisco Javier Castro Moreno, Alejandro Chávez Vázquez, Gustavo Becerra Ruiz, Miguel Angel Escobar Torres, Miguel Chávez Vázquez y Jesús Barajas de la Torre, por la cantidad de cien pesos cada uno de ellos, en concepto de multas en Cárcel Municipal, por infracción al Reglamento de Policía, del 28 de marzo de la presente anualidad.

37.- Dos credenciales expedidas a favor de los señores Rafael Castro Morales y Sergio Sánchez de la Torre, que autoriza el Licenciado Juan Carlos Pámanes Flores, Jefe del Departamento de Mercados y Plazas, del 06 de septiembre de 1991, donde los autoriza a lavar coches en "la Alameda Zaragoza”-

38.- Tres recibos de pagos efectuados al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, a nombre de Asociación de Lavacoches Alameda, con domicilio en avenida Allende 237 oriente.             

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

El 28 de marzo del presente año, aproximadamente a las 10:00 horas, a unos cuantos metros de distancia de las instalaciones de la Segunda Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, concretamente en avenida Allende y calle González Ortega de la ciudad de Torreón, se llevó a cabo un operativo por parte de servidores públicos de la citada corporación policial, con el fin de impedir que las personas que se dedican a lavar autos, realizaran esa actividad sobre las calles y avenidas que circundan la "Alameda Zaragoza"; en las acciones ejecutadas por los agentes encargados de la seguridad pública municipal, al tener un enfrentamiento con los lavacoches, aquellos se extralimitaron en sus funciones, toda vez que se advierte de las evidencias que obran en el expediente que se resuelve, que se utilizó más fuerza de la necesaria para hacer prevalecer el estado de derecho.

En efecto, se encuentra evidenciado que no obstante que algunas de las personas dedicadas a la actividad de lavar autos, se encontraban sometidas, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, los golpearon a punta pies, arrastrándolos, además de arrojarlos violentamente a la parte trasera de las unidades (camionetas PICK UP) en las que los trasladaban a la Cárcel Municipal, causándoles a diversas personas alteraciones en su salud, además de que varios servidores públicos estuvieron a punto de sacar sus armas de fuego para hacer uso de las mismas, así mismo dos mujeres policías encargadas de controlar a un perro Rotwailer, azuzaban y aventaban a los animales sobre los lavacoches, con el peligro consecuente; estas acciones resultan atentatorias de los derechos humanos de los ciudadanos que participaron en los hechos que nos ocupan, toda vez que los guardianes del orden no ajustaron sus acciones a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, que deben regir su actuación, como lo establecen los ordenamientos legales nacionales e internacionales. 

IV.- OBSERVACIONES.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de la presente resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser suficientes para considerar por este Organismo que se acredita  plenamente la violación a los derechos fundamentales de los quejosos Alejandro Chávez Vázquez, Jesús Barajas de la Torre, Miguel Chávez Vázquez, Francisco Javier Castro Moreno, Belén Rodríguez Nava y de los señores Dionisio Polina Piña, Sabino Martínez Alvarado, Emilio Polina Piña y Manuel de Jesús Guardado Ramírez, cometida por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, en atención a lo siguiente:

En las acciones realizadas el 28 de marzo del año en curso, por los elementos de la Dirección de Policía y Tránsito de la ciudad de Torreón, consistentes en el retiro de las personas que se dedican a lavar coches en las calles y avenidas que circundan el paseo público denominado "Alameda Zaragoza" de aquella ciudad, se advierte por parte de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que algunos servidores públicos comisionados en el operativo, se excedieron en sus funciones, probablemente por el enojo o molestia que les causó tener el enfrentamiento con aquellos, y los golpearon en forma innecesaria, violando sus derechos fundamentales a la integridad y seguridad personal y a la legalidad y seguridad jurídica.

Efectivamente, se encuentra acreditado que algunos elementos de la Dirección precitada que participaron en los hechos que nos ocupan, agredieron a punta pies a varias de las personas que se dedican a lavar unidades automotrices, no obstante que estos ya se encontraban sometidos, además de arrastrarlos para arrojarlos a las camionetas que utilizan como patrullas, con el fin de ser trasladados a la Cárcel Municipal, lugar al que fueron remitidos e internados catorce de ellos, provocando que algunos de los detenidos resultaran lesionados.

Las alteraciones en la salud que les produjeron a los lavacoches son las siguientes: Alejandro Chávez Vázquez, aumento de volumen de origen traumático en el dorso del pie izquierdo, herida cortante en región tenar de mano izquierda de un centímetro, herida cortante en cara palmar del dedo medio en mano derecha de un centímetro, ambas heridas sin suturar; Dionisio Polina Piña, aumento de volumen en la región infraescapular izquierda, refiriendo dolor en esa área; Jesús Barajas de la Torre, escoriación en espalda a nivel de región lumbar, manifiesta dolor moderado en esa área y en la extremidad superior derecha; Sabino Martínez Alvarado, escoriación en tabique nasal de aproximadamente dos centímetros, además refiere dolor en dicha región; Emilio Polina Piña, aumento de volumen de causa traumática en varias regiones de la espalda, una a nivel de región lumbar, otra a nivel de la cintura en cara posterior, además manifestó dolor intenso en dichas regiones; Miguel Chávez Vázquez, refiere dolor en el cuello en su parte posterior, en brazo derecho en su tercio inferior y antebrazo en su tercio medio; Manuel de Jesús Guardado Ramírez, aumento de volumen por traumatismo en labio superior a la izquierda de la línea media; Belén Rodríguez Nava, hematoma de aproximadamente dos centímetros de largo por un centímetro de ancho en región bucal.

Del mismo modo, en los hechos que nos ocupan, personal femenino de la corporación policial municipal, en forma inecesaria aventaba sobre los lavacoches a dos perros de la raza rotwailer, con el peligro que fueran mordidos los trabajadores y se les causaran lesiones de mayor gravedad a las que presentaron; aunado a todo lo anterior, en el operativo se encontraba personal de la Dirección de Seguridad Pública, portando armas de fuego, mismas que algunos de ellos estuvieron a punto de utilizar, lo que pudo haber ocasionado una tragedia como las que han ocurrido en otras partes del país.

Lo anterior queda demostrado con los diversos elementos de prueba que se recabaron por parte de este Organismo, debiendo resaltar que los hechos reclamados fueron observados directamente por el personal de la Segunda Visitaduría de este Organismo habiendo levantado el Segundo Visitador General de esta Comisión,  un acta pormenorizada para hacer constar lo que percibió, entre lo que se destaca que en el operativo se utilizaba la fuerza física en exceso ya que, aunque algunas de las personas se encontraban ya sometidas por los guardianes del orden, éstos los golpeaban y pateaban, lo que también se puede observar en el video grabado por una empresa de televisión, donde se aprecia que uno de los presuntos infractores se encuentra en el suelo y es sujetado de un brazo por un elemento de policía y se encuentra rodeado de otros tres agentes, de los cuales uno de ellos lo golpea en el costado con el pie, sin que exista ninguna justificación para ello, observándose escenas similares con otros de los lavacoches. 

Es importante precisar que el hecho de que los quejosos hayan agredido a los elementos policiacos durante el operativo, no justifica el que una vez que fueron sometidos se les siguiera golpeando, pues en ese momento el uso de la fuerza ya no es permitido, toda vez que ya no existen las causas que legitiman la utilización de la fuerza, sin que esto signifique que a quienes causaron daños o lesiones se les exima de su responsabilidad legal, por el contrario, deberá seguirse el procedimiento que las propias leyes establecen para sancionar las conductas ilícitas tanto de los agentes de policía como de los reclamantes. 

Resulta sumamente preocupante para este Organismo, el hecho de que al frente del operativo estuvo el Licenciado Jesús Jasso Frayre, Director de Policía y Tránsito de la ciudad de Torreón, servidor público municipal que permitió que algunos de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública se extralimitaran en sus funciones, ejerciendo más fuerza que la estrictamente racional y necesaria, pasando por alto que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley desempeñan un papel fundamental en la protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, y que por esos motivos en diversos ordenamientos legales nacionales e internacionales, se autoriza que los servidores públicos de las corporaciones policiales en su actuación, podrán hacer uso de la fuerza, sólo cuando sea indispensable y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas, con el objeto de hacer prevalecer la legalidad, pues lo contrario implica precisamente la transgresión del orden jurídico. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, invariablemente se ha pronunciado en contra de la subcultura de la violencia, en el caso que se concluye, los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, debieron someter al orden a los lavacoches, sin extralimitarse en sus funciones al ejercer más fuerza de la necesaria; aunado al hecho que en todo caso debieron de poner a las personas detenidas a disposición del Ministerio Público, por que presuntamente habían cometido los delitos de daños y lesiones, según lo afirma en el parte informativo la autoridad, y no a disposición del juez calificador municipal como sucedió; por lo anterior sigue quedando evidenciado, que a los elementos de esa corporación, incluyendo mandos medios y superiores, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como la señalada.

Este Organismo, una vez más expresa su respeto y reconocimiento a la importante labor que desempeñan los cuerpos preventivos de seguridad pública, ya que sabemos que la prestación de un eficiente servicio es indispensable para la convivencia social armónica, por lo que ese servicio debe realizarse en los términos establecidos en la ley, toda vez que nada justifica los excesos en el uso de la fuerza para someter a los presuntos infractores.

No pasa inadvertido para la que resuelve que el Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, en su artículo 24 fracción XIX, establece como contravención del régimen de seguridad de la población, el utilizar las banquetas, calles o lugares públicos para el desempeño de trabajos particulares o exhibición de mercancía, sin embargo se encuentra evidenciado que la autoridad municipal, por muchos años permitió que las personas que se dedican a lavar coches, realizaran esa actividad en los alrededores de la "Alameda Zaragoza", razón por la que se estima recomendable que la autoridad municipal busque una solución pacífica a través del dialogo para este conflicto que se ha convertido en un problema social.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se sirva ordenar a quien corresponda, iniciar un procedimiento administrativo de investigación para determinar que servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, se excedieron en sus funciones en los hechos que motivaron el expediente que con esta se resuelve, así como cuales fueron los mandos medios y superiores que permitieron los excesos, y en su momento tramitar hasta su conclusión, un procedimiento administrativo disciplinario en su contra, en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, por haber violado los derechos humanos de los quejosos Alejandro Chávez Vázquez, Jesús Barajas de la Torre, Miguel Chávez Vázquez, Francisco Javier Castro Moreno, Belén Rodríguez Nava y de los señores Dionisio Polina Piña, Sabino Martínez Alvarado, Emilio Polina Piña y Manuel de Jesús Guardado Ramírez.

SEGUNDA: Se brinde en forma permanente capacitación, para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, incluyendo mandos medios y superiores, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas o tal vez de carácter penal.

TERCERA: Se busque una solución pacífica al conflicto que existe entre las personas que se dedican a lavar automóviles en los alrededores de la “Alameda Zaragoza” de la ciudad de Torreón y las autoridades municipales, considerando que ha tomado dimensiones de carácter social.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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